
ANEXO AFILIACIÓN SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

NIT. 800.253.055-2

CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

Presentas alguna condición de discapacidad? Si NO Física ó Motriz Auditiva Visual

Lugar de la entrevista:

Fecha de la 
entrevista:
¿La información de ingresos, egresos, activos y pasivos son coherentes 
con el medio en el que se desempeña?
¿Ha sido claro en el origen de sus recursos?

Hora de la 
entrevista:

SatisfactoriaDD / MM / AA

NO

NO

SI

El resultado de la 
entrevista fue:

Insatisfactoria
AM
PM

Cognitiva Otra, ¿Cual? 

CONSTANCIA DE ENTREVISTA PERSONAL Información a diligenciar por parte del comercial

SI

1. ¿Por tu cargo o actividad, administras
recursos públicos? Si      No 

Si      No 3. ¿Tienes algún vinculo conyugal, familiar, civil o de asociación con una persona expuesta políticamente ?

Diligencia la siguiente información unicamente si respondiste SI en la pregunta 3

 (2)

Vínculo   Nombre  
  Tipo 

identific.**  
No 

identificación  
  Nacionalidad  

Fecha desvinculación 
(solo aplica 

para cargos públicos)  Entidad

DD     MM      AAAA

DD     MM      AAAA

DD     MM      AAAA

Cargo (3)
(2)

 Información PEP y vinculados

INSTRUCCIONES
SOLICITUD DE VINCULACIÓN
Marca con una equis (X) afiliación nueva si se trata de la primera vez que la persona ingresa como afiliado a una entidad administradora del sistema general de 
pensiones. En caso de un traslado de entidad administradora, así como de traslado de régimen, deberá indicarse la AFP o entidad administradora 
anterior, según corresponda.
1. INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Información sobre el afiliado en el cual tiene especial importancia el tipo y número de identificación, nombres y apellidos, fecha de nacimiento y estado civil. Incluya los
datos de dirección y correo electrónico y el medio por el cual será consultada la información generada por Skandia.

2. INFORMACIÓN VINCULO LABORAL ACTUAL
Información relacionada al tipo de trabajador, actividad económica, ocupación y cargo en la empresa (si aplica) y fecha de ingreso.
DATOS DEL EMPLEADOR
Detalle de la información relacionada con el empleador como razón social, direcciones, teléfonos de la empresa.  Es importante registrar la dirección de correo electrónico
empresarial o del área de Nómina del empleador.

3. REGISTRO DE LOS BENEFICIARIOS EN EL FONDO
En este recuadro se relacionan los beneficiarios del trabajador, indicado número y tipo de documento de identidad, nombres y apellidos completos, genero, fecha de
nacimiento en formato año/ mes/ día, y el código del parentesco según corresponda.

4. FIRMA DEL AFILIADO Y VOLUNTAD DE AFILIACIÓN
Debe registrarse la firma del afiliado, el número de identificación y lugar de expedición del documento. Este formulario de afiliación no podrá ser tramitado si no está
firmado por el afiliado o no se anexa la copia del documento de identidad
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Fecha de vinculaciòn 
   AAAA

Fecha de 
desvinculación    DD    MM      AAAA

2. ¿Eres una persona (1)

expuesta políticamente? SiSi No    
Si eres una PEP 
¿Cuál es tu cargo?

(1) Personas Expuestas Políticamente. Se considerarán como Personas Expuestas Políticamente (PEP) los servidores públicos de cualquier sistema de nomenclatura y
clasificación de empleos de la administra ción pública nacional y territorial, cuando tengan asignadas o delegadas funciones de: expedición de normas o regulaciones, dirección
general, formulación de políticas institucionales y adopción de planes, programas y proyectos, manejo directo de bienes, dineros o valores del Estado, administración de justicia o
facultades administrativo sancionatorias, y los particulares que tengan a su cargo la dirección o manejo de recursos en los movimientos o partidos políticos. Artículo 2.1.4.2.3. del
Decreto 830 de 2021.
(2) Definición de vinculados y asociados cercanos:

(3) Cargos PEP:
1. Auditor General de la República. 2. Comisionados de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 3. Comisionados de la Comisión de Regulación de
Comunicaciones. 4. Comisionados de la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 5. Comisionados Nacionales del Servicio Civil. 6. Consejeros, Directores y Subdirectores de
Departamento Administrativo. 7. Contador General de la Nación. 8. Contralor y Vicecontralor General de la República y Contralores Delegados y Contralor Territorial. 9. Defensor y
Vicedefensor del Pueblo y Defensores Delegados. 10. Directores Administrativos del Senado y de la Cámara de Representantes. 11. Directores y ordenadores del gasto de las
Corporaciones Autónomas Regionales. 12. Fiscal, Vicefiscal, Delegados y Directores de la Fiscalía General de la Nación. 13. Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.
14. Gerente y Codirectores del Banco de la República. 15. Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales. 16. Inspectores de la Policía Nacional. 17. Jueces de la República. 18. Los
fideicomitentes de patrimonios autónomos o fideicomisos que administren recursos públicos. 19. Magistrados del Consejo Nacional Electoral. 20. Magistrados y Magistrados Auxiliares de
Altas Cortes y Tribunales. 21. Ministros y Viceministros. 22. Notarios y Curadores Urbanos. 23. Oficiales y Suboficiales facultados para ordenar el gasto o comprometer
recursos de las instituciones públicas. 24. Ordenadores del gasto de Universidades Públicas. 25. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores
Financieros de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 26. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de las
Empresas Públicas de Servicios Públicos Domiciliarios. 27. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de las Empresas Sociales del
Estado. 28. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de las Sociedades de Economía Mixta. 29. Presidentes, Directores,
Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de las Unidades Administrativas Especiales. 30. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros,
Directores Financieros de los Establecimientos Públicos. 31. Presidente y Vicepresidente de la República. 32. Procurador y Viceprocurador General de la Nación y Procuradores
Delegados. 33. Registrador Nacional del Estado Civil y Registradores Delegados. 34. Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de partidos y movimientos
políticos, y de otras formas de asociación política reconocidas por la ley. 35. Secretarios de las comisiones constitucionales permanentes del Congreso de la
República. 36. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de las Superintendencias. 37. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los
Departamentos Administrativos. 38. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los Ministerios. 39. Senadores, Representantes a la Cámara y Secretarios Generales.
40. Superintendentes y Superintendentes Delegados. 41. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Altas Cortes y Tribunales. 42. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Auditoria
General de la República. 43. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Contaduría General de la Nación. 44. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Contraloría General
de la República. 45. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Defensoría del Pueblo. 46. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Fiscalía General de la Nación. 47. Tesoreros y
ordenadores del gasto de la Procuraduría General de la Nación. 48. Tesoreros, Directores Financieros y Secretarios Generales de Alcaldías. 49. Tesoreros, Directores Financieros y
Secretarios Generales de Asambleas Departamentales. 50. Tesoreros, Directores Financieros y Secretarios Generales de Concejos Municipales y Distritales. 51. Tesoreros, Directores
Financieros y Secretarios Generales de Gobernaciones.

1. Hasta segundo grado de consanguinidad: padres, abuelos, hermanos, hijos, nietos.
2. Primero de afinidad: cónyuge, suegros, cuñados, nueras, yernos y/o hijos del cónyuge que no sean propios.
3. Primero civil: hijos adoptivos o padres adoptantes.
4. Asociado cercano. Se entenderá por asociados cercanos a las personas jurídicas que tengan como administradores, accionistas, controlantes o gestores alguno de los PEP enlistados
en el artículo 2.1.4.2.3., o que hayan constituido patrimonios autónomos o fiducias en beneficio de éstos, o con quienes se mantengan relaciones comerciales, a quienes se les aplicará la
debida diligencia de acuerdo con la normatividad vigente. Artículo 2.1.4.2.10 del Decreto 830 de 2021.

   MM   DD

*Las notificaciones de transacciones las recibirás en tu correo electrónico y/o celular registrado. Adicionalmente al método de envío seleccionado, podrás consultar tus extractos en
nuestra página web www.skandia.com.co
**1. Cédula de ciudadanía- 2. Cédula de Extrajería 3. Pasaporte - 4. Registro civil - 5.Tarjeta de identidad - 6. Permiso por protección temporal - 7. NIT

1.2 EmpresaPreferencia de envío de 
Correspondencia y Extractos*:

2. Electrónico1.1 ResidenciaMarca sólo una opción 1. Físico

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL AFILIADO



5.HUELLA
El afiliado debe terminar de aceptar su afiliación colocando la huella del índice derecho.
6.FIRMA DEL EMPLEADOR
Debe registrarse el nombre de la persona autorizada del empleador, la firma, número de documento de identidad y lugar de expedición del documento de identidad.
7.AGENCIA COMERCIAL
Debe colocarse la razón social de la agencia comercial, nombres y apellidos del agente comercial (AP y/o FP) y el código PROM correspondiente
(código de identificación comercial).
8.CONSTANCIA DE ENTREVISTA PERSONAL
En este recuadro el Agente Comercial (AP y/o FP) debe diligenciar la información referente al afiliado en cuanto a la ejecución de la entrevista realizada al momento de brindar la
asesoría del producto y planeación financiera.
9.FIRMA AUTORIZADA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SELLO DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA
Firma de la persona autorizada como representante legal de la compañía Skandia Pensiones y Cesantías S.A. y se dispone del sello de la entidad.

DECLARACIONES
En relación con el origen de fondos, declaro a Skandia que los recursos que entregué y entregaré en depósito, provienen de las fuentes mencionadas y no 
de alguna actividad ilícita; no admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas con fondos provenientes de actividades ilícitas, ni efectuaré 
transacciones destinadas a dichas actividades.

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN PERSONAL
En calidad de titular de tu información personal autorizas a Skandia Pensiones y Cesantías S.A. como responsable del tratamiento de tus datos (en 
adelante y para efectos de esta autorización “El Responsable"), para los fines descritos a continuación: 
Declaración y Derechos del Titular de los datos. Declaro que he sido informado que: (i) El Responsable, actuará en los términos de la Ley de Protección de Datos 
como el Responsable del Tratamiento de mis datos personales; (ii) Ha puesto a mi disposición la línea de atención nacional 01 8000 517 526, el 
correo electrónico cliente@skandia.com.co y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en www.skandia.com.co, 
disponibles de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., para la atención de requerimientos relacionados con el tratamiento de mis datos personales y el ejercicio de 
los derechos como titular del dato previstos en la Constitución y la ley, especialmente a conocer, actualizar, rectificar, suprimir la información personal, así como 
a revocar el consentimiento cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales; (iii) Mis datos serán 
tratados observando la Política de Tratamiento de Información disponible en www.skandia.com.co/proteccion-de-datos/; (iv) Es voluntario responder preguntas 
que eventualmente sean realizadas sobre datos sensibles1  o datos de menores de edad, y que éstos últimos serán tratados respetando sus derechos 
fundamentales e intereses superiores. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a El 
Responsable y a quien le sean cedidos sus derechos, para tratar mis datos personales con las siguientes finalidades:

1. Fines necesarios para la ejecución del contrato y/o prestación del Servicio. (i) Efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo de la etapa
precontractual, contractual y pos contractual con El Responsable, respecto de cualquiera de los productos o servicios ofrecidos por El Responsable, que
haya adquirido o respecto de cualquier relación negocial subyacente que tenga con el mismo, así como dar cumplimiento a la ley colombiana o
extranjera y a las órdenes de autoridades judiciales o administrativas; (ii) gestionar trámites, tales como solicitudes, quejas y reclamos, y realizar análisis de
riesgos; (iii) Dar a conocer, transferir y/o trasmitir mis datos personales en consecuencia de un contrato, ley o vínculo lícito que así lo requiera e implementar
servicios de computación en la nube y/o administrar la información en sistemas y/o plataformas tecnológicas, de acuerdo con los demás fines descritos en
este documento; (iv) Suministrar a autoridades, entes de control, asociaciones gremiales y a los sistemas manejados por éstas, los datos personales
necesarios para la realización de estudios y en general la administración de sistemas de información del sector correspondiente, cuando aplique; (v)
Consultar, recolectar, proporcionar a terceros con quienes el responsable posea un vínculo comercial, legal y/o contractual y reportar la información que repose en
operadores de bancos de datos de información financiera de que trata la Ley 1266 de 2008 o las normas que la modifiquen o sustituyan para las siguientes
finalidades: cálculo de riesgo crediticio, fines comerciales, de mantenimiento de la relación contractual con el Responsable, estudios de mercado, investigaciones,
estadísticas, reporte a entidades públicas y cumplimiento de la normatividad aplicable al Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y
Financiación del Terrorismo; (vi) Acceder, consultar los datos personales que reposen o estén contenidos en bases de datos o archivos de cualquier Entidad Privada
o Pública (entre otros, los Ministerios, Entes de Control, los Departamentos Administrativos, la DIAN, la Fiscalía, Registraduría Nacional del Estado Civil,
Juzgados, tribunales y altas Cortes) ya sea nacional, internacional o extranjera; así como, tratar mis datos personales y suministrarlos a las mismas; (vii) Crear
bases de datos para los fines descritos en la política de tratamiento de información y aviso de privacidad, disponibles en www.skandia.com.co/proteccion-de-datos/;
(viii) Envío de notificaciones transaccionales a través de medios electrónicos o de transmisión de datos tales como mail y SMS, así como informarme sobre
actividades relacionadas a los programas de educación financiera; (ix) Consolidar la información financiera, información de extractos y/o de los productos
ofrecidos por las compañías Skandia en un solo documento junto con el extracto o en la visualización de los mismos en el portal transaccional de clientes, en los
casos que aplique; (x) Para consultar a cualquier médico, hospital, compañía de seguros, compañía de medicina prepagada o entidad promotora de salud (EPS) para
que en cualquier momento, ya sea en vida mía o ya habiendo sucedido mi muerte, Skandia Seguros de Vida S.A. pueda acceder a la información sobre mi estado de
salud y a mi historia clínica; en consecuencia autorizo a dichas entidades para que entreguen a Skandia Seguros de Vida S.A. copia de toda la información que sea
requerida (Aplicable únicamente para productos de Skandia Seguros de Vida S.A.).

SI  NO

2. Tratamiento de los datos realizado por Compañías SKANDIA. (i) Dar a conocer, transferir y/o trasmitir los datos personales en
consecuencia de un contrato de cualquier índole, ley o vínculo lícito que así lo requiera con fines comerciales, de mercadeo y venta cruzada de las
empresas vinculadas al grupo Skandia, sus filiales, subordinadas o vinculadas (ii) Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los bienes y servicios
por realizados por empresas vinculadas al grupo Skandia; (iii) Realizar actividades de comercialización de productos, verificación y actualización de información
de las empresas vinculadas al grupo Skandia.

SI  NO

3. Relacionamiento estratégico. (i) Realizar invitaciones a eventos, mejorar productos y servicios u ofertar nuevos productos y todas aquellas actividades asociadas a 
la relación comercial o vínculo existente o aquel que llegare a tener con El Responsable; (ii) Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los bienes y servicios de sus 
aliados comerciales; (iii) Realizar actividades de segmentación e inteligencia de clientes; (iv) Transferir o transmitir mis datos personales a terceros diferentes a Skandia 
con fines comerciales o de mercadeo.

SI  NO

Certifico que los datos personales, entre otros, los privados, semiprivados o sensibles, de terceros y menores, en el evento en que se suministren al Responsable, fueron 
obtenidos de conformidad a la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias, así mismo, declaro que cuento con autorización expresa de su(s) titular(es) para transferencia, 
transmisión y tratamiento del Responsable conforme a los fines anteriormente descritos. En razón de lo anterior, El Responsable podrá solicitar copia de la autorización en 
cualquier momento u obtenerla directamente del titular con el objeto de ratificar el consentimiento previamente otorgado, de considerarlo pertinente.

Para todo lo anterior otorgo mi autorización expresa e inequívoca a El Responsable para tratar mi información personal y de terceros de quien la suministre, de acuerdo con la 
política de tratamiento de datos personales y aviso de privacidad disponible en: www.skandia.com.co/proteccion-de-datos/. Así mismo, Autorizo al Responsable a modificar o 
actualizar su contenido, a fin de atender reformas legislativas, políticas internas o nuevos requerimientos para la prestación u ofrecimiento de servicios o productos, dando 
aviso previo por medio de la página web de la compañía y/o correo electrónico. La información del formato del cual forma parte la presente autorización la he suministrado de 
forma voluntaria y es verídica.

1. Son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico,
la orientación política,  las convicciones religiosas o filosóficas,  la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.
2. En el evento en que se suministre información de menores de edad, el representante autoriza el tratamiento de los datos para los fines descritos en el presente documento.

I.- REGLAMENTO SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
APROBACIÓN SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Oficios N° 
1999045840-1 del 02/11/1999;; 
1999045840-5 del 25/01/2000;; 
2002061087-10 del 23/12/2002; 
2007025590-006-000 del 14/09/2007;  
2010093546-016 del 03/02/2012;
2012060339-017-000 del 12/06/2013; 
2013106987-004-000 del 26/12/2013; 
2014030686-002-000 del 08/05/2014; 
20140603015-002-000 del 31/07/2014; 
2014110200-004-000 del 26/12/2014; 
2017023725-006-000 del 06/04/2017; 
2017106042-006-000 del 21/12/2017; 
2018128354-002-000 del 14/11/2018; 
2019025247-005-000 del 27/03/2019.



Introducción
SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – MODERADO, SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – CONSERVADOR, SKANDIA 
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – MAYOR RIESGO y SKANDIA   FONDO   DE   PENSIONES   OBLIGATORIAS   –   ESPECIAL   DE RETIRO 
PROGRAMADO, son Fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad de aquellos a los que se refieren la Ley 100 de 
1.993, el Decreto 656 de 1.994, la Ley 1328 de 2009, y el Decreto 2555 de 2010 y demás normas concordantes. Éstos se pueden determinar 
como el Fondo  o Los Fondos según aplique. Cada uno de dichos Fondos, es un patrimonio autónomo, y está administrado por SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en adelante SKANDIA o La Administradora. 
Los Fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador y SKANDIA – Mayor Riesgo han sido constituidos bajo el esquema de Multifondos de 
acuerdo con lo establecido en el Título VI de la Ley 1328 de 2009, dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; los Afiliados No 
Pensionados pueden elegir entre ellos, excepción hecha de SKANDIA Fondo de Pensiones Obligatorias – Especial  de  Retiro  Programado, 
teniendo en cuenta sus edades, perfiles de riesgo y Reglas de Convergencia, de  manera que  con una adecuada conformación de la cuenta 
Individual y una eficiente gestión de los recursos por parte de SKANDIA, se procure el mejor retorno posible al final del periodo de acumulación de 
aportes o hasta cuando el Afiliado y/o sus beneficiarios tengan derecho a la pensión bajo las modalidades de Retiro Programado, Retiro Programado 
con Renta Vitalicia, Retiro Programado sin Negociación del Bono Pensional, Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida o Renta Temporal 
Variable con Renta Vitalicia Inmediata en cuyo caso tendrán acceso a SKANDIA Fondo de Pensiones  Obligatorias  -  Especial de Retiro 
Programado, el cual también es un Patrimonio Autónomo dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Los Fondos se rigen por lo dispuesto en este reglamento y por las normas legales que regulan la materia.

1.Definiciones
Para los efectos del presente reglamento, los términos que se consignan a continuación tendrán el significado que a cada uno se les
asigna. SOCIEDAD ADMINISTRADORA: Tiene esta calidad SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
entidad debidamente constituida y autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual tiene su domicilio principal
en Bogotá. AFILIADO: Es la persona natural que se vincula a cualquiera de Los Fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador y SKANDIA –
Mayor Riesgo con el objeto de que sus aportes y los de su empleador -en caso de que exista una relación laboral-, sean administrados a través del Fondo
seleccionado y con la finalidad de tener derecho a las prestaciones establecidas en la Ley y este reglamento dentro del Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad. AFILIADO NO PENSIONADO: Es la persona natural que como afiliado a alguno de Los Fondos no ha
adquirido la calidad de Afiliado Pensionado. AFILIADO PENSIONADO: Es la persona natural que habiendo tenido la calidad de Afiliado ha
cumplido los requisitos para recibir las prestaciones pensionales señaladas en la Ley y en este Reglamento.
APORTES  A  LOS  FONDOS  SKANDIA  –  MODERADO,  SKANDIA – CONSERVADOR Y SKANDIA – MAYOR RIESGO: Están constituidos
por las cotizaciones obligatorias que deben hacer los Afiliados trabajadores dependientes, sus empleadores y los Afiliados trabajadores
independientes y por las cotizaciones voluntarias que se reciban para ser acreditadas en la cuenta individual de cada Afiliado. También constituyen
aportes a los Fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador y SKANDIA – Mayor Riesgo las cotizaciones que se reciban del Fondo de
Solidaridad, si es el caso. CUENTA INDIVIDUAL: Es la contabilización consolidada de las Subcuentas
Individuales de cada Afiliado. SUBCUENTAS DE AHORRO INDIVIDUAL: Cada Afiliado tendrá una Subcuenta Individual dependiendo
del Fondo elegido o del que correspondan según la asignación o convergencia.

SUBCUENTA DE AHORRO INDIVIDUAL POR FONDO ELEGIDO: Una vez que el afiliado seleccione el tipo de Fondo, entre los Fondos 
SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador y SKANDIA – Mayor Riesgo , se creará la Subcuenta de ahorro Individual por Fondo elegido, llevando en 
ella los siguientes registros: a) Registro de aportes obligatorios, en el cual se contabilizarán los aportes del Afiliado y de su empleador, si existe 
relación laboral. b) Registro de Bono Pensional c) Registro de Aportes Voluntarios. Esta Subcuenta se creará también cuando se produzca asignación por 
defecto según lo previsto en la Ley y este Reglamento. 
SUBCUENTA DE AHORRO INDIVIDUAL POR REGLA DE CONVERGENCIA: Habrá lugar a esta Subcuenta si al Afiliado le aplican las reglas de 
convergencia y por tanto hay lugar a que en cabeza de un Afiliado existan dos Subcuentas Individuales: una que corresponderá a la Subcuenta de 
Ahorro Individual por Fondo Elegido y otra que corresponderá a SKANDIA Fondo de Pensiones Obligatorias   – Conservador. 
ASIGNACIÓN POR DEFECTO: Cuando el afiliado no pensionado no elija el tipo de Fondo, SKANDIA aplicará las reglas detalladas para el efecto 
en el numeral 4 "Regla de Convergencia". 
SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – MODERADO: Dirigido a personas de riesgo moderado, que no están cerca a la 
edad proyectada para pensionarse y están dispuestas a asumir caídas discretas en el capital acumulado como consecuencia del riesgo asumido, 
con el fin de buscar en el largo plazo una mayor rentabilidad que la de un fondo conservador. Este Fondo se denominará en adelante -  
SKANDIA - Moderado. SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – CONSERVADOR: Dirigido a personas con baja tolerancia 
al riesgo. Su prioridad es la preservación del capital acumulado, dado que está dirigido a personas que se encuentran cercanas a la edad 
proyectada para pensionarse y que prefieren obtener un menor rendimiento y no preocuparse por una posible pérdida. Este Fondo se 
denominará en adelante SKANDIA - Conservador. SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – MAYOR RIESGO: Dirigido a personas 
con una alta tolerancia al riesgo, que se encuentran lejos de la edad proyectada para pensionarse y están dispuestas a asumir fuertes caídas en el 
capital acumulado como consecuencia del riesgo asumido, con el fin de buscar en el largo plazo una mayor rentabilidad que la de un fondo 
moderado. Este Fondo se denominará en adelante - SKANDIA - Mayor Riesgo. SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS – 
ESPECIAL DE RETIRO PROGRAMADO: Fondo diseñado para los Afiliados Pensionados y beneficiarios de pensión de sobrevivencia bajo las 
modalidades de Retiro Programado, Retiro Programado con Renta Vitalicia, Retiro Programado sin Negociación del Bono Pensional, Renta 
Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida y Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Inmediata. Este fondo se denominará en 
adelante SKANDIA -  Retiro Programado.

2.Objeto de los fondos de Pensiones Obligatorias SKANDIA
El objeto de los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA ï Conservador, SKANDIA ï Mayor Riesgo y SKANDIA - Retiro Programado, es la 
administraci·n colectiva o com¼n de las Cuentas Individuales de los afiliados, con cargo a las cuales ®stos o sus beneficiarios, si es el caso, tendr§n 
derecho al reconocimiento y pago de las pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, as² como a las devoluciones de saldos contenidas en el 
T²tulo III de la Ley 100 de 1.993 y dem§s  prestaciones determinadas en la Ley, cuya cuant²a depender§ en cada caso particular de los valores 
acreditados en cada cuenta individual y de los subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar.
3.Selecci·n de fondo
Al momento en que un Afiliado se vincula al Sistema General de Pensiones bajo el R®gimen de Ahorro Individual con SKANDIA, deber§ elegir uno 
entre los Fondos SKANDIA ï Moderado, SKANDIA ï Conservador o SKANDIA ï Mayor Riesgo, de acuerdo con su perfil de riesgo. Igual selecci·n se deber§ 
hacer, cuando el Afiliado se vincula a SKANDIA por traslado del R®gimen de Prima Media con Prestaci·n Definida al R®gimen  de Ahorro Individual 
con Solidaridad. Cuando el Afiliado No Pensionado opte por trasladarse de administradora, el saldo existente en cada una de sus subcuentas 
individuales, ser§ acreditado en la nueva entidad administradora en las subcuentas individuales de acuerdo con la ¼ltima elecci·n realizada por el 
afiliado  que le sea informada por la administradora que realiza el traslado, sin perjuicio de la aplicaci·n de las reglas de convergencia y de los traslados 
entre los Fondos SKANDIA ï Moderado, SKANDIA ï Conservador y SKANDIA ï Mayor Riesgo, de acuerdo con los t®rminos establecidos por la Ley y este 
Reglamento.
4.Regla de convergencia
4.1Convergencia al Fondo Moderado y Mayor Riesgo
Cuando el afiliado no pensionado no elija el tipo de Fondo, SKANDIA aplicar§ las siguientes reglas seg¼n lo estipulado en el Decreto 959 de 2018: 
a) Para aquellos que no hayan cumplido las edades de la Regla de Convergencia se asignar§n los aportes nuevos a fondos espec²ficos. 
b) Para aquellos que no hayan cumplido las edades de la Regla de Convergencia Skandia trasladar§ los recursos del Fondo SKANDIA - Mayor Riesgo al Fondo 
SKANDIA - Moderado: 

Edad b) Traslado de Mayor
Riesgo al Moderado

Mujeres Hombres 
<42 <47 0%

20% 42 47 
40% 43 48 
60% 44 49
80% 45 50
100% 

Fondo Mayor Riesgo  Fondo Moderado 
100% 

80% 
60% 
40% 
  20% 

0% 

a) Sus nuevos aportes 
se distribuirán

0%
20% 
40% 
60% 
80% 

100% 

Saldo Mínimo Fondo Moderado

46 - 51 51 - 56

En caso que al momento de realizar el traslado de que trata el literal b), la cuenta individual del afiliado ya cuente con un porcentaje igual o superior al 
mínimo, la Administradora no realizará traslado de recursos.

4.2. Convergencia al Fondo Conservador
Teniendo en cuenta la edad y el género, el saldo de la cuenta individual de los Afiliados no pensionados, deberá converger anualmente hacia el 
Fondo SKANDIA - Conservador, de acuerdo con los parámetros establecidos en la siguiente tabla:



•Los aportes que se hagan a las Cuentas Individuales de los afiliados.
•Los intereses, dividendos, o cualquier otro tipo de ingreso generado por los activos de los
Fondos

•El producto de las enajenaciones de activos.
•El producto de los bonos pensionales
•Otras que establezcan las disposiciones legales.

5.. Recursos de los fondos
Los Fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador y SKANDIA – Mayor Riesgo tienen las siguientes fuentes de
recursos:

Edad Saldo mínimo en el Fondo SKANDIA -  Conservador Mujeres Hombres 
52 57 20% 
53 58 40% 
54 59 60% 
55 60 80% 

56 o más 61 o más 100% 

6.Inversiones de los fondos
Los recursos de cada Fondo serán invertidos, en las condiciones y con sujeción a los límites que establezcan las normas legales aplicables.
7.Políticas de inversión
En la conformación de los portafolios de inversiones de los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y
SKANDIA - Retiro Programado, SKANDIA deberá encontrar equilibrio entre seguridad y rentabilidad, buscando una adecuada estructura de
liquidez y siguiendo los principios de diversificación y atomización de dichas inversiones, aplicando en cada caso los objetivos  y finalidades de cada
Fondo, de acuerdo con los perfiles de riesgo de los afiliados que los seleccionen o que se les aplique en virtud de la Regla de Convergencia. En lo
que se refiere a liquidez, se deberá cumplir además con las regulaciones que sean aplicables
para cada Fondo. La Superintendencia Financiera de Colombia mediante instrucciones de carácter general establecerá: a) El contenido
mínimo de las Políticas de Inversión y de la Asignación Estratégica de Activos y, b) Los requisitos mínimos para la conformación y funcionamiento del
Comité de Inversiones y del Comité de Riesgos, las responsabilidades de dichos comités y la forma en que deberán documentarse las decisiones que se
tomen.
8.Autorizaciones para efectuar las inversiones
SKANDIA Pensiones y Cesantías S.A. determinará, dentro de los límites legales, los activos en los cuales deben invertirse los recursos de los
Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA - Retiro Programado. De la misma manera podrá
enajenar los activos de estos Fondos en la medida en que lo requiera el giro ordinario de las actividades de cada uno de ellos.
9.Valoración de los fondos
El valor de los Fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA – Retiro Programado se expresará
en unidades de característica variable y la valoración tanto ellos como de las Unidades, se efectuará diariamente, de conformidad con las normas
aplicables. La valoración y el cálculo de la rentabilidad de cada Fondo, se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Ley.
10. Sistemas actuariales
Los planes de pensiones se establecerán mediante sistemas actuariales de capitalización Individual.
11. Vinculación a los fondos
Las personas que cumplan los requisitos para ser afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de acuerdo con la ley, tienen derecho a ser
aceptados por SKANDIA según aplique. La vinculación de afiliados  a los Fondos se puede hacer individualmente o a través de agremiaciones o asociaciones
de la siguiente manera:
El ingreso de un afiliado cotizante, cuando se trate de Vinculación Inicial de un trabajador dependiente, tendrá efectos en el Sistema de Seguridad Social
desde el día siguiente a aquel en que se inicie la relación laboral, siempre que se le entregue a SKANDIA, debidamente diligenciado el respectivo formulario
de afiliación. Cuando se trate de Vinculación Inicial de un trabajador independiente, la afiliación tendrá efectos a partir del día siguiente a aquel en que se le
entregue a SKANDIA el Formulario de afiliación debidamente diligenciado.

El traslado de entidad administradora, surtirá efectos desde el primer día calendario del segundo mes siguiente a la fecha de presentación de la solicitud del 
traslado efectuada por el afiliado ante SKANDIA.
La afiliación al Sistema General de Pensiones es permanente y la calidad de afiliado al Fondo seleccionado no se pierde por dejar de cotizar uno o varios 
períodos. Si durante un período mayor a seis meses se dejan de pagar las cotizaciones, el afiliado tendrá la categoría de INACTIVO sin que por ello pierda la 
calidad de afiliado al Fondo respectivo. Mientras el afiliado tenga la calidad de INACTIVO tendrá obligación de seguir pagando la comisión de administración 
de cesante que determine SKANDIA, sin exceder el máximo legal.
12.Cotizaciones obligatorias y voluntarias
Cotizaciones Obligatorias. Los afiliados y sus respectivos empleadores, en el caso de una relación laboral, obligatoriamente deberán hacer los aportes que
resulten de aplicar sobre la base de cotización, los porcentajes establecidos en las normas legales.
Los afiliados con un ingreso igual o superior a 4 salarios mínimos legales vigentes, harán un aporte adicional al Fondo de Solidaridad Pensional, en los
porcentajes y montos establecidos en la Ley.
Cotizaciones Voluntarias. Los afiliados podrán cotizar, periódica u ocasionalmente, valores superiores a los límites establecidos como cotización
obligatoria, con el fin de incrementar los saldos de sus cuentas individuales para optar por una pensión mayor o un retiro anticipado.

13. Tipo de aportes Los aportes con destino a cualquiera de los Fondos, deberán ingresar a través de SKANDIA Fondo De Pensiones Obligatorias –
Moderado. Los aportes que deban ser transferidos a SKANDIA Fondo de Pensiones Obligatorias – Conservador o a SKANDIA Fondo de Pensiones
Obligatorias  –  Mayor  Riesgo, deberán ser  acreditados dentro de los diez (10) días comunes siguientes
a la fecha de recaudo.,K Los aportes a cualquiera de los Fondos ingresan en el momento en que estos se acreditan en SKANDIA
Fondo De Pensiones Obligatorias – Moderado. Los aportes a los Fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador o SKANDIA – Mayor Riesgo,
se harán a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) y los pagos se efectuarán por intermedio de los operadores de
información al que se encuentren inscritos los afiliados o sus respectivos empleadores, si a ello hubiere lugar.
14.Prestaciones
Con sujeción a los requisitos, límites, montos y reglamentaciones establecidas en la Ley, los afiliados, con cargo a los recursos de las Cuentas Individuales,
tendrán derecho a las siguientes prestaciones: Pensión de vejez, garantía de pensión mínima de vejez, pensión  de  invalidez  por riesgo común, garantía de
pensión mínima de invalidez, pensión de sobrevivencia, garantía de pensión mínima de sobrevivientes.
15.Modalidades de pensión
Los afiliados o sus beneficiarios, si es el caso, podrán elegir para las pensiones de vejez, de invalidez y sobrevivientes, una de las siguientes opciones, las
cuales tendrán los alcances y el significado establecidos en los Arts. 79, 80, 81 y 82 de la Ley 100 de 1.993 y en la Circular Externa 013 del 24 de abril de
2012, la cual adiciona el numeral 3 al Capítulo II del Título IV y modifica el subnumeral 3.3 del Capítulo II del Título VI de la Circular Básica Jurídica:::

• Renta vitalicia inmediata.
• Retiro programado.
• Retiro programado con renta vitalicia diferida.
• Retiro Programado sin negociación de Bono Pensional
• Renta Temporal Cierta con Renta Vitalicia de Diferimiento Cierto.
• Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida.
• Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Inmediata.
Los afiliados o sus beneficiarios también podrán optar, de acuerdo con las leyes y reglamentos, por otras modalidades que la Superintendencia 
Financiera de Colombia le autorice a SKANDIA.
15.1. Renta Vitalicia Inmediata
Es la modalidad de pensión mediante la cual el afiliado o beneficiario contrata directa e irrevocablemente con la Aseguradora de su elección, el pago de una 
renta mensual hasta su fallecimiento y el pago de pensiones de sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a que ellos tengan derecho. 
Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes en términos de poder adquisitivo constante y no pueden ser contratadas por valores inferiores a la 
pensión mínima vigente del momento.
 



•
15.2. Retiro Programado
En esta modalidad de pensión, gestionada por La Administradora, los afiliados o los beneficiarios de ley reciben su mesada pensional mediante el egreso 
directo de los recursos con cargo a la Cuenta Individual de Ahorro Pensional y al Bono Pensional si hubiere lugar a él. Dado que el valor de las mesadas se 
calcula para períodos de un (1) año, dichos montos podrán aumentar, disminuir o permanecer iguales respecto de las mesadas inmediatamente anteriores, 
dependiendo de las condiciones vigentes en el mercado financiero  o de la extra longevidad del pensionado y/o sus beneficiarios.
Al fallecer un afiliado pensionado por vejez o invalidez que esté disfrutando una pensión por retiro programado, en caso de no existir beneficiarios de ley, los 
saldos acrecentarán la masa sucesoral del causante. Si no hubiere causahabientes, hasta el quinto orden sucesoral, dichas sumas se destinarán al Fondo de 
Solidaridad Pensional. Bajo esta modalidad de pensión, el saldo de la cuenta de ahorro pensional, se controlará permanentemente de forma que no sea 
inferior al capital requerido para financiar al afiliado y sus beneficiarios de ley una renta vitalicia de un salario mínimo legal mensual vigente. En este 
evento y de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos, se procederá por parte de La Administradora a contratar por cuenta del afiliado 
una póliza de renta vitalicia con la Aseguradora que este haya elegido. 

15.3. Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida
En esta modalidad de pensión el afiliado contrata con la Aseguradora de su elección, una Renta Vitalicia con el fin de recibir pagos mensuales a partir de una 
fecha determinada, reteniendo en su cuenta individual de ahorro pensional, los fondos suficientes para obtener de la Administradora un retiro 
programado, durante el período que medie entre la fecha en que ejerce la opción por esta modalidad y la fecha en que la Renta Vitalicia Diferida 
comience a ser pagada por la aseguradora. El monto de la pensión, tanto en la Renta Vitalicia como en el Retiro Programado en ningún caso podrá ser 
inferior a la pensión mínima de vejez vigente.
15.4. Retiro Programado sin negociación de Bono Pensional
En esta modalidad de pensión, gestionada por La Administradora, el afiliado se pensiona, bajo la modalidad de retiro programado descrita en el artículo 
81 de la Ley 100 de 1993, de manera anticipada a la fecha de redención del bono pensional emitido y sin necesidad de negociar el citado bono.
Para acceder a esta modalidad de pensión el saldo en la cuenta de ahorro individual, sin considerar el monto del bono pensional, debe ser suficiente para 
cubrir el 130% de las mesadas pensionales proyectadas bajo la modalidad de retiro programado a pagar desde el momento en que se pensiona el afiliado, 
hasta la fecha de redención normal del bono pensional. Bajo esta modalidad, la Administradora le paga al pensionado o a los beneficiarios de ley la 
pensión con cargo al saldo existente en la cuenta de ahorro individual.
Los excedentes de libre disponibilidad en esta modalidad se calcularán únicamente en el momento en que el bono pensional  sea redimido.

15.5. Renta Temporal Cierta con Renta Vitalicia de Diferimiento Cierto
Bajo esta modalidad el afiliado, contrata simultáneamente con una Aseguradora de su elección el pago de una renta temporal cierta y el pago de una 
renta vitalicia de diferimiento cierto, que iniciará una vez expire el periodo de diferimiento cierto y durará hasta el fallecimiento del pensionado o del 
último beneficiario de Ley. En esta modalidad el afiliado o sus beneficiarios pueden optar por una mesada pensional más alta durante el período de 
diferimiento cierto y menor en la renta vitalicia de diferimiento cierto o, viceversa, dependiendo de sus necesidades.
El monto de la mesada pensional durante la renta vitalicia de diferimiento cierto no podrá en ningún caso ser inferior al 70% ni superior al 200% del 
monto de la mesada de la renta temporal cierta, porcentaje que se determinará con base en las mesadas  pensionales de la renta vitalicia de diferimiento 
cierto, expresadas en pesos de la fecha de la contratación de la modalidad. La Aseguradora se obliga a pagar las mesadas pensionales adicionales a 
que haya lugar, y el auxilio funerario al fallecimiento del pensionado por vejez o invalidez.

15.6. Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida
En esta modalidad de pensión el afiliado contrata con la Aseguradora de su elección, una renta vitalicia que se pagará a partir de una fecha 
posterior al momento en que se pensiona, reteniendo en su cuenta individual de ahorro pensional los recursos suficientes para que la Administradora le 
pague, con cargo a dicha cuenta, una Renta Temporal durante el período comprendido entre el momento en que se pensiona y la fecha en que la 
renta vitalicia comience a ser pagada por la Aseguradora. Igualmente, y de acuerdo con la ley, habrá lugar al pago de las mesadas pensionales 
adicionales, ya sea por la sociedad Administradora de fondos de pensiones o por la Aseguradora, y al fallecimiento del pensionado, el pago del 
Auxilio Funerario a cargo de la Aseguradora que expidió la Renta Vitalicia Diferida.

Esta modalidad debe cumplir como mínimo con las siguientes condiciones:

• En esta modalidad el afiliado puede optar por una mesada pensional más alta durante el período de la Renta Temporal y menor en la Renta
Vitalicia Diferida o, viceversa, dependiendo de sus necesidades.
• El monto de la mesada pensional durante la Renta Vitalicia Diferida no podrá en ningún caso ser inferior al 70% ni superior al 200% del monto
de la mesada de la Renta Temporal, porcentaje que se determinará con base en las mesadas pensionales de la Renta Vitalicia Diferida, expresadas en
pesos de la fecha de la contratación de la modalidad.
• En ningún caso la pensión a pagar durante la Renta Temporal Variable o en vigencia de la Renta Vitalicia Diferida podrá ser inferior a un salario
mínimo legal mensual vigente.
• La renta temporal debe constituirse por un lapso mínimo de un año y máximo de 10 años.
15.7. Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Inmediata
Es la modalidad de pensión en la cual un afiliado contrata con la Aseguradora de su elección el pago de una renta vitalicia inmediata a partir de la fecha en
que se pensiona, reteniendo en la cuenta individual de ahorro pensional los recursos suficientes para que la Administradora le pague, con cargo a dicha
cuenta y de manera simultánea a la Renta Vitalicia Inmediata, una Renta Temporal durante el período acordado con la Sociedad Administradora.
El monto de la pensión corresponderá a la suma de las mesadas pagadas tanto por la renta temporal como por la renta vitalicia inmediata.
• Esta modalidad debe cumplir como mínimo con las siguientes condiciones:
• En esta modalidad el afiliado o sus beneficiarios optan por una mesada pensional total más alta durante el período en que esté vigente la renta
temporal variable y menor cuando solo reciba la mesada de la renta vitalicia inmediata. En todo caso, la suma de la mesada total recibida mientras se
tenga derecho al pago de la renta temporal, no podrá ser superior al 200% del monto de la mesada a que tiene derecho por la Renta Vitalicia Inmediata.
Este cálculo se efectuará al momento de contratar esta modalidad de pensión.
• En ningún caso la parte de la pensión a pagar mediante la renta vitalicia podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente.
• El monto de las mesadas canceladas por la Renta Vitalicia Inmediata, se ajustarán cada año, en la variación del índice de precios al consumidor
certificado por el DANE para el año calendario inmediatamente anterior, o en el incremento del salario mínimo legal mensual vigente para dicho año,
cuando sea del caso, de tal manera que la pensión no sea inferior a este salario.
• Una vez contratada esta modalidad de pensión, la porción correspondiente a la Renta Vitalicia Inmediata es irrevocable En caso de que el
pensionado opte por revocar la renta temporal, los recursos se destinarán a incrementar el valor de la mesada de la renta vitalicia.
• La mesada de la Renta Temporal se recalcula cada año con  base en el saldo de la cuenta individual.
• La Renta Temporal deberá constituirse por un lapso mínimo de 1 año y máximo de 10 años.
• El último pago bajo la Renta Temporal deberá corresponder al saldo total existente en la cuenta de ahorro individual de ahorro pensional.

16. Prestaciones y beneficios adicionales
16.1 Pensión de Vejez
Los afiliados tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les
permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente el 23 de diciembre de 1.993, reajustado anualmente
según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el Dane. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del
bono pensional, cuando a él haya lugar.
16.2 Garantía de Pensión Mínima de Vejez
Los afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad si son hombres y cincuenta y siete (57) si son mujeres, no hayan alcanzado a generar una pensión
mensual equivalente a un salario mínimo mensual vigente y hubiesen cotizado por lo menos 1.150 semanas, tendrán derecho a que con los recursos
recaudados de la Garantía de Pensión Mínima obtengan dicha pensión conforme a lo establecido en las normas legales aplicables. Una vez SKANDIA
determine que los recursos no le alcanzan, podrá comenzar a pagar la pensión de vejez con cargo a los recursos ahorrados por el afiliado en su cuenta
individual, previo reconocimiento de la garantía por parte de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda. Los afiliados que cumplan las
edades mencionadas en el inciso anterior sin cotizar el número de semanas requerido para tener derecho a una pensión mínima, tendrán derecho a la
devolución del capital acumulado en su cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros y el valor del bono pensional, si a él hay lugar, a continuar
cotizando hasta alcanzar el derecho.
16.3 Pensión de Invalidez por riesgo común
l afiliado que quedare en estado de invalidez por riesgo común de acuerdo con su definición legal y que cumpla con los requisitos establecidos en la ley, en
especial los que se refieren a la manera de acreditar tal estado, tendrá derecho a una pensión equivalente a: El 45% del ingreso base de liquidación, más
el 1.5% de dicho ingreso por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas
(500) semanas de cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral sea igual o superior al 50% e inferior al 66%. El 54% del ingreso base de
liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras
ochocientas (800) semanas de cotización, cuando la disminución de su capacidad laboral es igual o superior al 66%.



16.4 Garantía de Pensión Mínima de Invalidez
SKANDIA gestionará ante la entidad que indiquen las normas el pago de los recursos que sean necesarios para pagar a los afiliados una pensión mínima de
invalidez, cuando a ella haya lugar, la cual será equivalente a un salario mínimo mensual conforme a lo establecido en las normas legales. Cuando el
afiliado se invalide sin cumplir los requisitos para acceder a una pensión de invalidez, se le entregará la totalidad del saldo abonado en su cuenta individual,
incluidos los rendimientos financieros y el valor del bono pensional, si a él hay lugar.
16.5 Pensión de Sobrevivientes
En caso de fallecimiento de un pensionado o de un Afiliado, siempre que se cumplan con todos los requisitos establecidos en las normas que regulan la
materia, los beneficiarios reconocidos por la Ley, tendrán derecho a la Pensión de Sobrevivientes en los siguientes montos: Si es por muerte del
pensionado, el monto corresponderá al 100% de la pensión que dicho pensionado disfrutaba.
Si es por muerte del afiliado que no tenía la categoría de pensionado, el monto será igual al 45% del ingreso base de liquidación, más el 2% de  dicho
ingreso por cada cincuenta (50) semanas adicionales de cotización a las primeras quinientas semanas de cotización, sin que exceda del 75% del ingreso
base de liquidación. En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. No obstante, los afiliados podrán
optar por una pensión de sobrevivientes equivalente al régimen de pensión de sobrevivientes del ISS, vigente con anterioridad a la fecha de vigencia de la
ley 100 de 1993 equivalente al 65% del ingreso base de liquidación, siempre que se cumplan las mismas condiciones establecidas por dicho instituto o la
Entidad que haga sus veces.
16.6 Garantía de Pensión Mínima de Sobrevivientes
Cuando el monto ahorrado en la cuenta individual del afiliado o el saldo existente en la cuenta del pensionado no fuere suficiente para cubrir la pensión de
sobrevivientes en un monto equivalente al 100% del salario mínimo legal mensual vigente, SKANDIA solicitará a la entidad correspondiente en los
términos establecidos en las normas legales.
16.7 Excedentes de libre disponibilidad
Si el afiliado  opta por esta opción, será de libre disponibilidad el saldo de  la cuenta individual y el valor del bono pensional, si a él hubiere lugar, en el
monto que exceda el capital requerido para que el afiliado convenga una pensión con los siguientes requisitos:
• Que la renta vitalicia inmediata o diferida o el monto del retiro programado, sea mayor o igual al 70% del ingreso base de liquidación y que no
exceda de 15 veces la pensión mínima vigente.
Que la renta vitalicia inmediata o el monto del retiro programado, sea igual o mayor al 110% de la pensión mínima vigente.
En la modalidad de Retiro Programado~ sin Negociación del Bono Pensional, los excedentes de libre disponibilidad se calcularán únicamente en el momento
en que el bono pensional sea redimido.
16.8 Auxilio Funerario
Si de acuerdo con la normas legales, hay lugar al auxilio funerario, con recursos de la aseguradora que se hubiere contratado para el efecto, el Fondo que
corresponda, le pagará a la persona que acredite haber sufragado los gastos de entierro de un afiliado o de un pensionado, un auxilio funerario hasta por el
equivalente al último salario base de la cotización o al valor correspondiente a la última mesada pensional recibida, según sea el caso. Dicho auxilio no será
inferior a cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes ni superior a diez veces dicho salario.
16.9 Garantía de Crédito y adquisición de vivienda
Cuando un afiliado haya acumulado en su cuenta individual de ahorro pensional el capital requerido para financiar una pensión superior al 110% de la
pensión mínima de vejez, podrá emplear el exceso del capital ahorrado como garantía de créditos de vivienda y educación, de  acuerdo con la
reglamentación respectiva.

17.     Gastos
De acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia, con cargo a los Fondos se sufragarán exclusivamente los gastos que se 
señalan a continuación:

• Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la defensa de los intereses de los Fondos, cuando las circunstancias así lo exijan.
• Los correspondientes al pago de comisiones por la utilización de comisionistas de bolsa y corredores de valores especializados en TES (CVTES), así como
los gastos en que incurran en la negociación de las inversiones a través de sistemas de negociación de valores aprobados por la Superintendencia
Financiera de Colombia o en el mercado mostrador registradas en un sistema de registro de operaciones sobre valores debidamente autorizado por la
Superintendencia Financiera de Colombia, incluidos los gastos correspondientes a la utilización y acceso a tales sistemas.
Los intereses y demás rendimientos financieros que  deban cancelarse por razón de operaciones "repo" u otras operaciones de crédito que se encuentren
autorizadas.
• La pérdida en venta de inversiones, la pérdida en venta de bienes recibidos en pago y los demás gastos de índole similar que se autoricen con carácter
general por la Superintendencia Financiera de Colombia
• La remuneración correspondiente al revisor fiscal.
• Los gastos en que haya de incurrirse para la constitución de las garantías que deban otorgarse para hacer posible la participación en los procesos de
privatización a los que se refiere la ley 226 de 1995.
• Los gastos en que haya de incurrirse en la realización de operaciones a través de las cámaras de riesgo central de contraparte.
• Los gastos de compensación y liquidación provenientes de la negociación de inversiones.
• Los gastos derivados del registro de valores y los de los Depósitos Centralizados de Valores que se generen en la realización de operaciones repo,
transferencia temporal de valores (TTVs) y simultáneas.
18. Comisiones de la sociedad administradora
SKANDIA recibirá por la administración de los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA – Retiro
Programado, las comisiones a las que legalmente tenga derecho, sin exceder los montos máximos fijados por la Superintendencia Financiera   de
Colombia; dentro   de   los   gastos de administración se encuentra el pago de las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes correspondiente al
0.90% y el 2.10% cobro de comisión de administración.
Los cambios que se generen en el presente Reglamento por cuenta de la adopción de modificaciones en el cobro de las comisiones se harán previa
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia.
Además de las comisiones antes referidas, SKANDIA tendrá derecho al cobro de las siguientes comisiones:
18.1 Comisión por administración de Pensiones bajo las modalidades de Retiro Programado, Retiro Programado con Renta Vitalicia, Retiro
Programado sin Negociación del Bono Pensional, Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida o Renta Temporal Variable con
Renta Vitalicia Inmediata: Por este concepto, SKANDIA tendrá derecho a una comisión del uno por ciento (1%) de los rendimientos abonados en el
mes a la Cuenta Individual. En ningún caso, dicha comisión podrá ser superior al uno punto cinco por ciento (1.5%) de la mesada pensional.
18.2 Comisión por la Administración de Recursos de Afiliados Cesantes.
SKANDIA cobrará mensualmente a los afiliados cesantes la suma que corresponda hasta el cuatro punto cinco por ciento (4.5%) de los rendimientos
abonados durante el mes en cada una de las sub cuentas individuales que tenga el afiliado; es de aclarar que el límite del 4.5% de los rendimientos aplica
respecto de la cuenta individual. Dicha comisión no será superior al valor que resulte de aplicar al último ingreso base de cotización del Afiliado Cesante,
el cincuenta por ciento (50%) del porcentaje de comisión (el último ingreso base de cotización será reajustado según la variación porcentual del Índice de
Precios al Consumidor). Con el fin de proceder al cobro de la comisión aquí prevista, se entenderá que un afiliado dependiente se encuentra cesante
durante el  lapso  comprendido  entre  la  fecha  de  novedad  de  terminación  del  vínculo laboral, legal o reglamentario y el reporte del nuevo vinculo.
No podrá cobrarse comisión a los afiliados cuyos empleadores se encuentren en mora. Se presumen en mora los empleadores que no han continuado
haciendo los aportes respectivos y no han reportado a la administradora la novedad del retiro. Se presume que un trabajador independiente está cesante
cuando ha dejado de cotizar durante por lo menos tres (3) meses consecutivos.
18.3 Comisión por Traslado de Afiliados.
Si alguno de los afiliados opta por trasladarse a otra sociedad administradora del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o al Régimen de Prima
Media con Prestación Definida, SKANDIA tendrá derecho a descontar de la cuenta individual en el momento del traslado, el uno por ciento
(1%) del ingreso base de cotización sobre el cual se efectuó el último recaudo, sin que en ningún caso exceda del uno por ciento (1%) de cuatro (4)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.
18.4 Comisión por administración de aportes voluntarios.
SKANDIA cobrará una comisión efectiva anual liquidada diariamente sobre el saldo diario de la subcuenta individual de ahorro de aportes voluntarios
incluyendo los rendimientos de acuerdo a la siguiente tabla:

Saldos Aportes Voluntarios (COP$) Comisión Efectiva Anual 
>=1 y 20 MM 2.70% y 3.20% 
> 20 MM y 100 MM 2.20% y 2.70% 
> 100 MM y 300 MM 1.80% y 2.20% 
> 300 MM y 500 MM 1.60% y 1.80% 
> 500 MM y 800 MM 1.30% y 1.60% 
> 800 MM y 1,000 MM 1.15% y 1.30% 
> 1,000 y <=5,000 MM 1.0% y 1.15% 
>5,0000 y <=10,000 MM 0.95% y 1.0% 
>10,000 y <=15,000 MM 0.9% y 0.95% 
>15,000 y <=20,000 MM 0.85% y 0.9% 
>20,000 MM 0.8% y 0.85% 



El porcentaje de comisión efectiva anual que SKANDIA cobrará para cada uno de los rangos de saldos de aportes voluntarios será determinado por 
Skandia teniendo en cuenta las circunstancias de mercado que para cada momento se presenten. Para lo cual Skandia tendrá a disposición de los 
Afiliados en su página www.skandia.com.co, el porcentaje de comisión efectiva anual que cobrará para cada uno de los rangos de la subcuenta 
individual de aportes voluntarios.
19. Funciones de la administradora
Las obligaciones que adquiere SKANDIA como administradora, son las establecidas en la Ley y de manera especial las siguientes:
•EFECTUAR a nombre de los afiliados los trámites y reclamaciones que se requieran ante las respectivas aseguradoras con las que se hayan contratado
los seguros previsionales.
• ADELANTAR las acciones de cobro de las cotizaciones en mora y sus intereses.
• ATENDER oportunamente las solicitudes de retiro de los excedentes de libre disponibilidad, incluidas las correspondientes a retiros de aportes
voluntarios, siempre que el afiliado presente la solicitud con no menos de seis meses de anticipación.
• PRESTAR asesoría a los afiliados para la contratación de rentas vitalicias.
•PUBLICAR la información que determinen el Gobierno Nacional y la Superintendencia Financiera de Colombia.
• EFECTUAR las devoluciones de los saldos a que se refieren la Ley 100 de 1993 dentro de los plazos máximos que se fijen para el reconocimiento de
pensiones y, si a ello hubiere lugar, entregarlos de conformidad con el procedimiento previsto en el numeral 7o. del Art. 127 del Estatuto Financiero.
• ADELANTAR por cuenta de los afiliados pero sin costo para éstos, las acciones y procesos de solicitud de emisión de bonos pensionales y de pago de
los mismos cuando se cumplan los requisitos para su exigibilidad.
• CUMPLIR con las demás obligaciones que le impongan las normas legales, en especial las que establecen las disposiciones fiscales.
• SOLICITAR a los afiliados y sus empleadores, si a ello hay lugar, la entrega de toda la información que considere necesaria para el debido
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.
•SOLICITAR de las Entidades en las cuales se efectúen inversiones, toda la información que considere necesaria.
• DESCONTAR mensualmente, los valores a que tenga derecho por su administración, en las condiciones previstas en las normas legales.
• DESCONTAR los costos y gastos, dentro de los parámetros señalados en las normas legales y este reglamento.
• ATENDER dentro de los plazos y condiciones establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia todas las consultas, solicitudes y quejas que
le sean presentadas.
• ASESORAR E INFORMAR de manera completa sobre las alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes
y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.
• VERIFICAR  los aportes hechos por los afiliados.
• IMPLEMENTAR el sistema de atención de los consumidores financieros SAC, con el objeto de hacer una debida atención y protección de los afiliados.
• Las demás que le impongan las normas legales.

20. Operaciones no autorizadas SKANDIA se abstendrá de:
Adquirir compromisos sujetos a plazo o condición, salvo autorización expresa, de carácter general y dentro de las modalidades y condiciones que
autorice el Gobierno Nacional.
• Conceder créditos a cualquier título, con excepción de las operaciones de reporto activo que podrán efectuarse en las condiciones que autorice la
Superintendencia Financiera de Colombia.
• Pignorar los activos, otorgar avales o establecer cualquier otro gravamen que comprometa dichos activos, salvo que se trate de actos destinados
a garantizar créditos obtenidos para la  adquisición de los mismos en el mercado primario o en desarrollo de procesos de privatización.
• Celebrar operaciones de reporto pasivo en una cuantía superior a la que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia y para fines
diferentes a los fijados por esta entidad.
• Actuar como contraparte en los negocios que constituyen el giro ordinario de los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador,
SKANDIA –Mayor Riesgo y SKANDIA - Retiro Programado.
• Con excepción de los comisionistas de bolsa, utilizar agentes, mandatarios u otro tipo de intermediarios en las operaciones propias de la
administración, a menos que ello resulte indispensable para la realización de la operación propuesta.
• Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias en detrimento de los intereses de los afiliados.
• Invertir los recursos en títulos emitidos, aceptados, avalados o garantizados en cualquier forma por SKANDIA.
• Realizar operaciones entre los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA Retiro –Programado.
21. Derechos y deberes de los afiliados
Son derechos de los AFILIADOS
• Recibir de SKANDIA las prestaciones establecidas en el plan de pensiones escogido por el Afiliado.
• Contratar planes de pensiones complementarios dentro o fuera del Sistema General de Pensiones establecido en la Ley 100 de 1.993.
• Contratar Planes Alternativos de Capitalización y de Pensiones.
• Hacer aportes voluntarios.
• Exigir a SKANDIA que adelante las acciones de cobro de los aportes que no hicieron los empleadores de los afiliados  trabajadores dependientes.
• Trasladarse del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos en las disposiciones legales.
• Trasladarse del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos en las disposiciones legales.
• Cambiar de Plan de Pensiones o de Fondo de Pensiones, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las normas legales.
• Elegir entre los Fondos disponibles para la etapa de acumulación, aquel que se ajuste con su edad y perfil de riesgo.
• Los establecidos en el artículo 2.6.10.1.3 del Decreto 2555 de 2010 y demás que establezcan las normas que regulan esta materia.
Son deberes de los Afiliados
• Cuando se trate de afiliados independientes, pagar las cotizaciones obligatorias en los montos y en la oportunidad que establezcan las normas
legales.
• Diligenciar el formulario de afiliación suministrando en forma cierta y fidedigna la información que se le solicite.
• Elegir el Fondo al cual quiera estar afiliado, respetando la Regla de Convergencia, a través de los canales que SKANDIA disponga para tal fin.
• Diligenciar la encuesta de perfil de riesgo, previo a la elección del Fondo.
• Mantener actualizada en SKANDIA su dirección.
• Los establecidos en el artículo 2.6.10.1.4 del Decreto 2555 de 2010 y demás que establezcan las normas que regulan esta materia.
22. Derechos y deberes de SKANDIA
Son derechos de SKANDIA
• Tomar  de  los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA - Conservador, SKANDIA - Mayor Riesgo y SKANDIA -Retiro Programado, el valor de la
comisión de administración que corresponda a cada uno de ellos y determinar la periodicidad con la que se pagará dicha comisión.
• Solicitar a los Afiliados y a sus empleadores, si es el caso, la información que requiera para el desarrollo y cumplimiento de su gestión.
• Los demás que consagren las normas legales y este reglamento.
• Son deberes de SKANDIA
• Administrar los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA – Retiro Programado de acuerdo
con lo que establecen las disposiciones legales y este reglamento.
• Invertir los recursos en los títulos y activos que constituyen inversiones admisibles y dentro de los límites globales e individuales que
establezcan las normas que regulan la materia.
• Abstenerse de efectuar inversiones con recursos de los Tipos de Fondos en operaciones que puedan generar conflictos de interés de acuerdo con
la ley.
• Informar a los Afiliados de manera amplia, suficiente y por anticipado, el monto porcentual de la comisión a cobrar por cada Fondo, cumpliendo
para el efecto con las normas que regulan esta materia.
• Mantener los recursos de cada uno de los Fondos de forma separada, así como los de SKANDIA y de los que correspondan a otros negocios que
pueda desarrollar.
• Llevar por cada afiliado una cuenta individual en la que se contabilizarán en forma independiente los ahorros que a cada uno correspondan.
• Valorar cada Fondo y calcular su rentabilidad de acuerdo con las normas que regulan esta materia.
• Sufragar con cargo a cada Fondo únicamente los gastos que señalen las normas que regulan esta materia.
• Los demás que establezcan las normas legales y en especial los que se relacionan como funciones en el punto 19 de este reglamento.

23. Cesión de los fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA Retiro –Programado
Los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA – Retiro Programado podrán ser
cedidos a otra entidad de acuerdo al procedimiento y parámetros establecidos por la Ley. La cesión deberá ser comunicada a los Afiliados mediante
un aviso publicado en un diario de amplia circulación nacional en el que  se  indique por lo menos, la sociedad a la cual se hará la cesión, la fecha
prevista para la misma y detalle de la aprobación impartida por la Superintendencia Financiera de Colombia.
24. Custodia de valores.
Los Bienes que conformarán los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA  – Retiro
Programado, lo mismo que los títulos en los cuales se encuentren representados, serán custodiados por SKANDIA, por una entidad bancaria, por
un depósito centralizado de valores o por un firma Corredora de Bolsa debidamente autorizada para el efecto.
25. Asamblea de afiliados
La Asamblea la constituyen todos los Afiliados de los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA



- Retiro Programado y se reunirá cada dos años en el mes de marzo, con el objeto de elegir un representante con voz pero sin voto en la Junta
Directiva de SKANDIA y para tomar las determinaciones a que haya lugar para elegir junto con los accionistas de la administradora el Revisor
Fiscal todos los Fondos. En lo referente a la convocatoria, quórum, sistemas de elección, actas, etc., se dará aplicación a las disposiciones legales
que rijan la materia. En caso de no existir normas específicas para este tipo de reuniones se aplicarán en subsidio y en su orden, las que regulen
situaciones similares en las sociedades de servicios financieros, en las instituciones financieras o en la sociedad anónima o a los Fondos Voluntarios
de Pensiones.
26. Extracto por afiliado.
SKANDIA por lo menos trimestralmente enviará a los afiliados activos e inactivos de cada uno de los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA –
Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA Retiro – Programado, un extracto de su cuenta individual, dentro de los quince días (15)
hábiles siguientes a la publicación de la rentabilidad mínima para el cierre de cada trimestre de acuerdo con lo establecido en el segundo inciso,
literal a, numeral 1.3 del capítulo segundo, título cuarto de la  Circular Básica Jurídica.
Dicho extracto, junto con la demás información que deba ser remitida será enviado por SKANDIA a la dirección electrónica registrada para la
recepción de correspondencia. Sin embargo, el afiliado podrá solicitar que el mismo le sea enviado por correo físico.
De igual manera, el extracto junto con la demás información podrá ser consultado por el afiliado a través del portal de Internet de SKANDIA,
ingresando el usuario y una contraseña que cumpla con los requisitos de seguridad establecidos por SKANDIA.
27. Registro de las transacciones.
Los registros y transacciones se realizan en pesos colombianos.
28. Autonomía patrimonial de los recursos
Los activos y pasivos que conforman los patrimonios autónomos de los Fondos se deben mantener separados entre sí y de los propios de SKANDIA
y de los que correspondan a otros negocios.

29.Estados financieros de los fondos SKANDIA – Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA Retiro –
Programado. SKANDIA debe llevar la contabilidad de cada uno de los Fondos de acuerdo con lo que prescriben las normas legales, en especial al
PLAN UNICO DE CUENTAS y, con la periodicidad y frecuencia que la Superintendencia Financiera de Colombia determine, debe elaborar los Estados
Financieros de cada uno.
30. Cesión de derechos y obligaciones de los afiliados
Los DERECHOS y OBLIGACIONES de los Afiliados y sus causahabientes no son cesibles.
31. Disolución y liquidación
Los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA – Retiro Programado se disolverán y liquidarán
en los eventos previstos en las leyes y de acuerdo con los procedimientos que las mismas establezcan.

32. Aprobación y difusión del reglamento unificado de los tipos de fondos obligatorios de pensiones SKANDIA – Moderado, SKANDIA
–Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA – Retiro Programado.
Toda modificación o adición que se pretenda introducir al presente reglamento, requiere de la aprobación previa de la Superintendencia Financiera
de Colombia y forma parte integral de las relaciones jurídicas por medio de las cuales se vinculen los Afiliados o Pensionados.
SKANDIA se obliga a entregar a cada uno de los Afiliados o Pensionados, copia del presente Reglamento y a mantenerlos actualizados sobre los
cambios que lo modifiquen a través de la divulgación que se haga en la página Publica de SKANDIA.
Este reglamento podrá ser modificado por SKANDIA previa autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia. Las modificaciones y
reformas que se incluyan al Reglamento, tendrán aplicación para todas las relaciones jurídicas del mismo desde la fecha de su aprobación por parte
de la Superintendencia Financiera de Colombia.
33. Planes de pensiones
El texto de los planes de pensiones hará parte integrante de este Reglamento.
34. Normas aplicables
Las disposiciones generales sobre la materia regirán lo no previsto en este reglamento. Así mismo, cuando las normas a que se refiere el presente
Reglamento sean modificadas, derogadas o sustituidas, se entenderá que las nuevas disposiciones quedan incorporadas a éste. Entre las
disposiciones legales y este reglamento siempre prevalecerán las primeras.

II. PLAN BASICO

35 Destino de los ingresos
Las cotizaciones obligatorias por vejez, lo mismo que las voluntarias después de los descuentos por administración que autorice la ley, se 
contabilizarán en las Subcuentas de la Cuenta de Ahorro Individual del afiliado donde serán capitalizados conforme a la ley. El conjunto de las 
cuentas individuales constituyen los Fondos de Pensiones del Plan Básico, cuyas características y contabilidad, se sujetarán a las disposiciones 
legales que regulen la materia. De la cotización obligatoria realizada el 3% de los ingresos base, SKANDIA pagará el costo de los seguros de 
invalidez y sobrevivientes a la aseguradora que se haga cargo de dichos riesgos según la contratación que se efectúe en los términos 
establecidos por la ley y sus reglamentos. Del remanente, SKANDIA obtendrá las sumas para sufragar sus gastos administrativos, en los 
términos establecidos en la Ley, incluida la comisión que cobre el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y para obtener utilidades 
operativas. Si después de este descuento para administración queda aún algún remanente, éste se abonará como un mayor valor en las 
cuentas de ahorro individual de los afiliados.
36. Cuenta individual de ahorro pensional
SKANDIA creará una subcuenta individual de ahorro pensional en el Fondo elegido o en el Fondo que le corresponda teniendo en cuenta
la regla  de convergencia.
Subcuenta de ahorro individual por fondo elegido: Una vez que el Afiliado seleccione el tipo de Fondo, SKANDIA creará la Subcuenta de ahorro
Individual en el Fondo elegido, llevando en ella los siguientes registros: a) Registro de aportes obligatorios, en el cual se contabilizarán los
aportes del Afiliado y de su empleador, si existe relación laboral. b) Registro de Bono Pensional c) Registro de Aportes Voluntarios. Esta
Subcuenta se creará también cuando se produzca asignación por defecto según lo previsto en la Ley y este Reglamento.
Las sumas existentes en la Cuenta Individual de Ahorro Pensional podrán  ser utilizadas para:
• La financiación de la pensión de invalidez.
• La financiación de la pensión de sobrevivientes.
• El pago en un solo contado de la devolución de saldo por invalidez en caso que no reúna requisitos para hacerse acreedor de la citada pensión.
• El pago en un solo contado de la devolución de saldos en caso de deceso del afiliado en un momento en que no reúnan los requisitos para hacerse
acreedor a la pensión de sobrevivientes.
• El pago del Excedente de Libre Disponibilidad de que trata el artículo 85 de la ley 100 de 1.993.
• Constituirlas en garantía de créditos para vivienda y educación, de acuerdo con lo previsto en este reglamento y en las normas que regulan la
materia.
• Pago de la pensión de vejez.
• Pago en un solo contado en caso de que después de cumplir 62 años si el afiliado es hombre, o 57 si es mujer, no reúne los requisitos para
hacerse acreedor a la pensión de vejez y dicho afiliado lo solicite. En caso contrario, podrá seguir cotizando.
• Para el pago de la garantía de pensión mínima si hay lugar a ella.
• Ser trasladado a otro tipo de fondo de pensiones o a otra administradora o al Seguro Social, si el afiliado así lo solicita.

37. Prestaciones económicas y beneficios adicionales
Los afiliados, con cargo a los recursos de las Cuentas Individuales, tendrán derecho a las prestaciones económicas reconocidas en el Régimen de
Ahorro Individual con Solidaridad y las cuales están descritas en el numeral 14 y 16 del presente Reglamento.
38. Seguros de invalidez y de sobrevivientes
SKANDIA contratará con una aseguradora autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia y de acuerdo con lo que exigen las normas que
reglamentan esta materia, los seguros de invalidez y de sobrevivientes que cubran la Suma Adicional igual al capital que financie  la pensión
respectiva, menos el saldo de las cotizaciones obligatorias, menos el bono pensional si a él hay lugar. El seguro de sobrevivientes adicionalmente
debe cubrir el amparo de Auxilio Funerario de que trata el artículo 86 de la ley 100 de 1.993.
39. Capitalización de la cuenta individual
Los Fondos SKANDIA - Moderado, SKANDIA – Conservador, SKANDIA – Mayor Riesgo y SKANDIA Retiro – Programado, se constituirán como
patrimonios autónomos independientes del patrimonio de SKANDIA y la contabilización de sus operaciones se efectuará de acuerdo con el Plan de
Cuentas establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.
La valoración del portafolio efectuará de acuerdo con el procedimiento establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia. Cada ingreso a
las cuentas individuales se expresará en unidades y el  saldo en un momento determinado será el número de unidades de la cuenta multiplicado por
el valor de la unidad en el día anterior correspondiente. Sin embargo, cuando se publique un saldo a una fecha de corte, se entenderá evaluado
según el valor de la unidad en el día de corte.
En caso de que la rentabilidad resulte inferior a la rentabilidad mínima exigida por la ley, SKANDIA responderá por dicha rentabilidad mínima con sus
recursos propios.

III.- PLANES ALTERNATIVOS DE CAPITALIZACIÓN Y DE PENSIONES
40. Planes alternativos
Los afiliados a cualquiera de los Fondos en etapa de acumulación, siempre que cumplan los requisitos exigidos en las normas legales, podrán optar
por planes alternativos de capitalización y de pensiones que sean autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cuyo caso las
cotizaciones obligatorias del afiliado y de su empleador, si es el caso, se pagarán al plan alternativo respectivo. Las cotizaciones voluntarias que se
quieran hacer a un plan alternativo se regirán de acuerdo con lo previsto en el reglamento del respectivo plan.
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